
LIQUIDACIÓN DE COSTAS:   

A continuación, se procede a realizar la liquidación de costas así:   

LIQUIDACIÓN DE COSTAS   
CONCEPTO  FOLIO  VALOR  

AGENCIAS EN DERECHO  Archivo 20 
cuaderno 1. 

               $      3.149.859.24 

VALOR TOTAL                   $      3.149.859.24 
  
Medellín, 30 de octubre del dos mil veintitrés (2023)  

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
SECRETARIO 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, treinta (30) de octubre del dos mil veintitrés (2023)   
  

RADICADO No. 0500140 03 09 2023 00513 00 

AUTO DE SUSTANCIACION No.3773 

  

Considerando que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se encuentra 

ajustada a derecho, de conformidad con lo establecido en el artículo 366 del Código 

General del Proceso, y como quiera que el Despacho la encuentra correcta, se le 

imparte aprobación.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

Av. 
 
 
 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 31 de octubre 
del 2023. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que el memorial fue  
recibido en el correo institucional del Juzgado el día 03 de octubre de 2023 a las 
13:31 horas. 
Medellín, 30 de octubre de 2023 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, treinta (30) de octubre de dos mil veintitrés (2023)  
 

Auto sustanciación 3761 
Referencia EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante  ARRENDAMIENTOS PROMOBIENES LTDA. 
Demandados LUZ VIRGINIA MEJÍA VELÁSQUEZ 

JUAN FELIPE LÓPEZ MEJÍA 
JUAN GUILLERMO LÓPEZ ORTÍZ 

Radicado 05001-40-03-009-2023-00376-00 
Decisión NO ACCEDE  

 
En atención al memorial presentado por la señora NATALIA ROJAS VÉLEZ, 

en su calidad de cónyuge supérstite del demandado (fallecido) JUAN FELIPE 

LÓPEZ MEJÍA, por medio del cual solicita la remisión de los oficios de 

desembargo remitidos a la Secretaría de Movilidad de Envigado y a la Oficina 

de Registro de II.PP. Zona Sur de Medellín; el Juzgado no accede a lo 

solicitado por improcedente, toda vez que los oficios de desembargo Nros. 

3852 y 3853 expedidos el 08 de septiembre de 2023 con destino a la 

Secretaría de Movilidad de Envigado y a la Oficina de Registro de II.PP. Zona 

Sur de Medellín, fueron diligenciados directamente por la secretaría del 

Juzgado mediante correos electrónicos remitidos desde el 27 de septiembre 

de 2023 a las 8:48 y 8:56 horas, respectivamente, conforme como se observa 

en el expediente digital, dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 11 

de la Ley 2213 de 2022.  

 

 N O T I F Í Q U E S E  

 
Cmgl 

  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 31 de octubre de 2023. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue 
recibido en el Correo Institucional del Juzgado el día 74 de octubre del 2023, a las 
8:36 a. m. 
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, treinta (30) de octubre del dos mil veintitrés (2023)  
 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN  3496 
RADICADO  05001-40-03-009-2023-00395-00  
PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE BANKAMODA S. A. S.    
DEMANDADO GRUPO SUBLIMUNDOUVAFIT S. A. S.  

PAULA ANDREA HENAO PULGARÍN  
GERZAN LEANDRO RIVERA MURILLO 

DECISIÓN  Incorpora notificación personal  
 

 

Por encontrarse ajustada a derecho, se incorpora notificación personal 

efectuada a los demandados GRUPO SUBLIMUNDOUVAFIT S. A. S. PAULA 

ANDREA HENAO PULGARÍN GERZAN LEANDRO RIVERA MURILLO, la cual fue 

practicada por correo electrónico remitido el 19 de octubre del 2023 con 

constancia de recibido en la misma fecha conforme lo certifica la empresa 

del correo, con cumpliéndose así con las exigencias del artículo 8º de la Ley 

2213 de 2022.   

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 
 
  
 

t.     

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 31 de octubre del 2023. 
 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue recibido 
en el Correo Institucional del Juzgado el día 26 de octubre del 2023 a las 3:41 p. m.  
Teresa Tamayo Pérez  
Escribiente  
 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   

Medellín, treinta (30) de octubre del dos mil veintitrés (2023)   
   
   

Auto Sustanciación   3492 
Radicado  05001 40 03 009 2022 00762 00  
Proceso   EJECUTIVO SINGULAR  
Demandante   MOTOU S. A. S.  
Acreedores  DANIELA RUIZ GUZMÁN 
Decisión   Incorpora respuesta a requerimiento   

 

Se incorpora al expediente el escrito presentado por el apoderado de la parte 

demandante, manifestando que aporta respuesta al requerimiento ordenado 

mediante providencia proferida del 23 de octubre de 2023, aportando 

constancia del mensaje de datos que le fue enviado a la ejecutada mediante 

el cual se evidencia el formato de notificación y los anexos enviados; el 

Despacho por encontrarse ajustada a derecho, se incorpora notificación 

personal efectuada a la demandada DANIELA RUIZ GUZMÁN, la cual fue 

practicada por correo electrónico remitido el 23 de octubre del 2023 con 

constancia de recibido en la misma fecha conforme lo certifica la empresa 

del correo, con cumpliéndose así con las exigencias del artículo 8º de la Ley 

2213 de 2022.   

 

N O T I F Í Q U E S E,   

  
 
 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 31 de octubre 
del 2023. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que los presentes memoriales se 
recibieron en el Correo Institucional del Juzgado, el día 26 de octubre del 2023, a 
las 11:41 a.  m. y 2:28 p. m., respectivamente.  
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD      

Medellín, treinta (30) de octubre del dos mil veintitrés (20232)   
    

AUTO SUSTANCIACIÒN   3488 
RADICADO   05001-40-03-009-2023-01332-00   
PROCESO   EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 

GARANTÍA REAL 
DEMANDANTE   BANCOLOMBIA S. A.  
DEMANDADO FABIO ALBERTO ROJAS CLAVIJO 

MARIA OLIVIA ROJAS POSADA 
DECISIÓN   Incorpora, ordena remitir expediente digital 

  

Se incorpora al expediente el escrito aportado por la parte demandante, 

mediante el cual solicita se autorice la notificación de la demandada MARIA 

OLIVIA ROJAS POSADA en la dirección electrónicas aportada por la 

demanda; el Despacho accede a la misma y se autoriza la notificación de la 

demandada MARIA OLIVIA ROJAS POSADAS, en la dirección electrónica 

informada, acto procesal que deberá practicarse conforme lo ordenado en el 

artículo 8° de la Ley 2213 de 2022.  

 

Por otro lado, por encontrarse ajustada a derecho, se incorpora notificación 

personal efectuada a los demandados FABIO ALBERTO ROJS CLAVIJO y 

MARIA OLIVIA ROJAS POSADA, las cuales fueron practicadas por correo 

electrónico remitido el 26 de octubre del 2023 con constancia de recibido en 

la misma fecha conforme lo certifica la empresa del correo, con 

cumpliéndose así con las exigencias del artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.   

 

NOTIFÍQUESE 

 
 
                              



 
 
t. 
 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE  
MEDELLÍN  

  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO  

  
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 31 de octubre del 2023.  
   

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO  
Secretario  
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa señor Juez que los demandados 
INVERSIONES RENOVAR S. A., DUBLAS TORRES PEÑA y JOSÉ ALFONSO SANTIAGO 
HERAS se encuentran notificados personalmente vía correo electrónico el día 06 de octubre 
2023, se revisa en el sistema de memoriales y no se encuentran memoriales de contestación 
para la presente acción ejecutiva. A despacho para proveer. Se deja constancia que el señor 
DUBLAS TORES PEÑA, actúa en calidad de representante legal de la empresa demandada 
y como persona natural. Medellín, 30 de octubre del 2023.  
Teresa Tamayo Pérez   
Escribiente   

     
REPÚBLICA DE COLOMBIA   

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   
  JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    
Medellín, treinta (30) de octubre del dos mil veintitrés (2023)    

 
Interrlocutorio 3172 
Radicado Nro.    05001-40-003-009-2023-01235-00    
Proceso    Ejecutivo Singular  
Demandante    BANCO COOMEVA S. A. BANCOOMEVA S. A.    
Demandado   INVERSIONES RENOVAR S. A. S.  

DUBLAS TORRES PEÑA 
JOSÉ ALFONSO SANTIAGO HERRAS 

Temas     Títulos Valores.  Elementos esenciales del pagaré     
Decisión    Ordena seguir adelante con la ejecución.    

    
BANCO COOMEVA S. A.- BANCOOMEVA S. A., por medio de apoderada 

judicial, promovió demanda ejecutiva en contra de INVERSIONES RENOVAR 

S. A. S., DUBLAS TORRES PEÑA y JOSÉ ALFONSO SANTIAGO HERAS teniendo 

en cuenta los pagarés obrantes en el proceso, para que se libre orden de 

pago a su favor y en contra de los demandados, tal y como se libró por auto 

proferido el día 29 de septiembre del 2023. 

 

Los demandados INVERSIONES RENOVAR S. A. S., DUBLAS TORRES PEÑA y 

JOSÉ ALFONSO SANTIAGO HERA, fueron notificados personalmente por 

correo electrónico el día 06 de octubre del 2023, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quienes no dieron 

respuesta a la demanda, ni interpusieron ningún medio exceptivo.  

 

Entra el Despacho a decidir, previas las siguientes,   

    

           CONSIDERACIONES   
 
Sea lo primero, indicar que los documentos base de esta demanda, esto es, 

los pagarés obrantes en el proceso, cumplen con los requisitos formales de 

los artículos 621 y 709 del Código de Comercio y la obligación en el 

contenida cumple con los requisitos sustanciales del artículo 422 del Código 

General del Proceso.  

 



Así las cosas, se tiene que en el presente caso se reúnen todos los 

presupuestos procesales y axiológicos de la pretensión, en consecuencia, 

esta agencia judicial dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del 

C. G del Proceso, ordenará seguir adelante con la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones indicadas en el mandamiento de pago 

ejecutivo.    
  
En virtud de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal 

de Oralidad de Medellín;   

RESUELVE   
     
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN a favor de BANCOK 

BANCO COOMEVA S. A.S, BANCOOMEVA S. A., y en contra INVERSIONES 

RENOVAR S. A. S., DUBLAS TORRES PEÑA y JOSÉ ALFONSO SANTIAGO HERAS 

por las sumas descritas en el auto que libra mandamiento fechado el día 29 

de septiembre del 2023.  

    
SEGUNDO: ORDENAR el remate de los bienes embargados y que 

posteriormente se llegaren a embargar, previo avalúo. Artículo 440 y 448 del 

C. G. del Proceso.    
    
TERCERO: ORDENAR a las partes la liquidación del crédito con 

especificación del capital y de los intereses causados hasta la fecha de su 

presentación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del C. G. 

del Proceso.    
    
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por agencias en 

derecho se fija la suma de $2.911.958.58 pesos. 

      
QUINTO: En firme la presente providencia, remítase el expediente a los 

Jueces de Ejecución Civiles Municipales - Reparto de la Ciudad de 

Medellín.    

NOTIFÍQUESE 

 
  

t.   
  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADOS ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 31 de octubre 
del 2023. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS:   

A continuación, se procede a realizar la liquidación de costas así:   

LIQUIDACIÓN DE COSTAS   
CONCEPTO  FOLIO  VALOR  

GASTOS CORRESPONDENCIA 
(FLETES) 

Archivo 10 
cuaderno 1. 

               $       16.500.oo 

AGENCIAS EN DERECHO  Archivo 27 
cuaderno 1. 

               $     2.911.958.58 

VALOR TOTAL                   $     2.928.458.58 
  
Medellín, 30 de octubre del dos mil veintitrés (2023)  

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
SECRETARIO 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, treinta (30) de octubre del dos mil veintitrés (2023)   
  

RADICADO No. 0500140 03 09 2023 01235 00 

AUTO DE SUSTANCIACION No.3779 

  

Considerando que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se encuentra 

ajustada a derecho, de conformidad con lo establecido en el artículo 366 del Código 

General del Proceso, y como quiera que el Despacho la encuentra correcta, se le 

imparte aprobación.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

Av. 
 
 
 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 31 de octubre 
del 2023. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que el anterior memorial fue 
recibido en el correo institucional del Juzgado el día 25 de octubre de 2023 a las 13:05 
horas. A despacho para proveer.  
Daniela Pareja Bermúdez 
Oficial Mayor  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, treinta (30) de octubre del dos mil veintitrés (2.023)  
 

 
 

 

 

 

 

Se dispone agregar al expediente el escrito allegado por la apoderada de la 

parte demandante, dando respuesta al requerimiento ordenado mediante 

providencia proferida el 23 de octubre de 2023, informando que no ha 

adelantado ningún trámite de cobro ante otra entidad; por lo tanto, se 

continuará con el presente proceso. 

Por otro lado, atención a la solicitud presentada por la apoderada de la parte 

demandante, consistente en que se oficie a la Superintendencia de 

Sociedades; el Juzgado accede a la misma y en consecuencia ordena oficiar 

a la dicha entidad para que, se sirva informar a esta agencia judicial los 

bienes muebles e inmuebles que fueron desembargados dentro del proceso 

de intervención bajo la medida de toma de posesión, adelantado a la 

sociedad demandada.  

Ahora, en atención a la solicitud de requerir a dicha entidad para que se 

sirva informar la dirección física y electrónica donde se pueda localizar a la 

demandada ASESORES JURIDICOS E INMOBILIARIOS REMATES Y 

CESIONES S.A.S, el Despacho no accederá a la misma, por cuanto la 

notificación de la demanda deberá remitirse a la dirección que aparezca 

registrada en la Cámara de Comercio o en la oficina de registro 

correspondiente, información que puede ser obtenida directamente por la 

parte demandante.  

 

Auto sustanciación   3770 

Radicado Nro. 05001-40-03-009-2020-00103-00 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR 
Demandante  YOLANDA VALENCIA RAMÍREZ 
Demandado   ASESORES JURÍDICOS E INMOBILIARIOS 

REMATES Y CESIONES S.A.S 
Decisión Incorporar, ordena oficiar y no accede a 

solicitud.   



  

Por secretaría, expídase el oficio ordenado y remítase el mismo de manera 

inmediata en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2213 

del 2022. 

NOTFÍQUESE, 

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 31 de octubre de 2023. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS:   

A continuación, se procede a realizar la liquidación de costas así:   

LIQUIDACIÓN DE COSTAS   
CONCEPTO  FOLIO  VALOR  

AGENCIAS EN DERECHO  Archivo 33 
cuaderno 1. 

               $      1.425.926.16 

VALOR TOTAL                   $      1.425.926.16 
  
Medellín, 30 de octubre del dos mil veintitrés (2023)  

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
SECRETARIO 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, treinta (30) de octubre del dos mil veintitrés (2023)   
  

RADICADO No. 0500140 03 09 2023 00222 00 

AUTO DE SUSTANCIACION No.3772 

  

Considerando que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se encuentra 

ajustada a derecho, de conformidad con lo establecido en el artículo 366 del Código 

General del Proceso, y como quiera que el Despacho la encuentra correcta, se le 

imparte aprobación.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

Av. 
 
 
 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 31 de octubre 
del 2023. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa señor Juez que los demandados MARIA 
KATHERINE CARMONA GÓMEZ y CRISTINA CELLEY CARMONA GÓMEZ se encuentran 
notificados personalmente vía correo electrónico el día 30 de agosto 2023, se revisa en el 
sistema de memoriales y no se encuentran memoriales de contestación para la presente 
acción ejecutiva. A despacho para proveer. Medellín, 30 de octubre del 2023.   
Teresa Tamayo Pérez   
Escribiente   

     
REPÚBLICA DE COLOMBIA   

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   
  JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    
Medellín, treinta (30) de octubre del dos mil veintitrés (2023)    

 
    

Interlocutoria 3171 
Radicado Nro.    05001-40-003-009-2023-00595-00    
Proceso    Ejecutivo Singular  
Demandante    COOPERATIVA DE TRABAJADORES DE EDATEL 

COEDA   
Demandado   MARIA KATHERINE CARMONA GÓMEZ 

CRISTIAN CELLEY CARMONA GÓMEZ  
Temas     Títulos Valores.  Elementos esenciales del pagaré     
Decisión    Ordena seguir adelante con la ejecución.    

    
   

La COOPRATIVA DE TRABAJADORES DE EDATEL COEDA, por medio de 

apoderado judicial, promovió demanda ejecutiva en contra de MARIA 

KATHERINE CARMONA GÓMEZ CRISTIAN CELLEY CARMONA GÓMEZ teniendo 

en cuenta el pagaré obrante en el proceso, para que se libre orden de pago 

a su favor y en contra de los demandados, razón por la cual el Despacho al 

encontrar reunidos los requisitos legales procedió de conformidad mediante 

auto proferido el día 06 de junio del 2023. 

 
Los demandados MARIA KATHERINE CARMONA GÓMEZ CRISTIAN CELLEY 

CARMONA GÓMEZ fueron notificados personalmente por correo electrónico 

el día 30 de agosto del 2023, de conformidad con lo establecido en el artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022, quienes no dieron respuesta a la demanda, ni 

interpusieron ningún medio exceptivo.  

 
Entra el Despacho a decidir, previas las siguientes,   
    

CONSIDERACIONES   
 
Sea lo primero, indicar que los documentos base de esta demanda, esto es, 

el pagaré obrante en el proceso, cumple con los requisitos formales de los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio y la obligación en el contenida 

cumple con los requisitos sustanciales del artículo 422 del Código General 

del Proceso.  

 



Así las cosas, se tiene que en el presente caso se reúnen todos los 

presupuestos procesales y axiológicos de la pretensión, en consecuencia, 

esta agencia judicial dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del 

C. G del Proceso, ordenará seguir adelante con la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones indicadas en el mandamiento de pago 

ejecutivo.    
  
En virtud de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal 

de Oralidad de Medellín;   

RESUELVE   
     
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN a favor de 

COOPERATIVA DE TRABAJADORES DE EDATEL COEDA, y en contra de 

MARIA KATHERINE CARMONA GÓMEZ CRISTIAN CELLEY CARMONA GÓMEZ 

por las sumas descritas en el auto que libra mandamiento fechado el día 06 

de junio del 2023.  

    
SEGUNDO: SEGUNDO: ORDENAR el pago de la obligación, con el producto 

de los bienes embargados o con los que se llegaren a embargar al 

demandado, previas las diligencias pertinentes para tal fin. 

    
TERCERO: ORDENAR a las partes la liquidación del crédito con 

especificación del capital y de los intereses causados hasta la fecha de su 

presentación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del C. G. 

del Proceso.    
    
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por agencias en 

derecho se fija la suma de $570.526.80 pesos. 

      
QUINTO: En firme la presente providencia, remítase el expediente a los 

Jueces de Ejecución Civiles Municipales - Reparto de la Ciudad de 

Medellín.    

NOTIFÍQUESE 

 
t.   
  
  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADOS ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 31 de octubre 
del 2023. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS:   

A continuación, se procede a realizar la liquidación de costas así:   

LIQUIDACIÓN DE COSTAS   
CONCEPTO  FOLIO  VALOR  

AGENCIAS EN DERECHO  Archivo 34 
cuaderno 1. 

               $     570.526.80 

VALOR TOTAL                   $     570.526.80 
  
Medellín, 30 de octubre del dos mil veintitrés (2023)  

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
SECRETARIO 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, treinta (30) de octubre del dos mil veintitrés (2023)   
  

RADICADO No. 0500140 03 09 2023 00595 00 

AUTO DE SUSTANCIACION No.3780 

  

Considerando que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se encuentra 

ajustada a derecho, de conformidad con lo establecido en el artículo 366 del Código 

General del Proceso, y como quiera que el Despacho la encuentra correcta, se le 

imparte aprobación.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

Av. 
 
 
 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 31 de octubre 
del 2023. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que el memorial fue  recibido en el 
correo institucional del Juzgado el día 29 de septiembre de 2023 a las 13:44 horas. 
Medellín, 30 de octubre de 2023 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, treinta (30) de octubre de dos mil veintitrés (2023)  
 
 

Auto sustanciación 3758 
Referencia IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE  
Demandante  EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLÍN 
Demandados HEREDEROS INDETERMINADOS DE LAURA ROSA 

LÓPEZ MONROY 
Radicado 05001-40-03-009-2023-00722-00 
Decisión NO ACCEDE - PONE CONOCIMIENTO 

 
 

En atención al memorial presentado por la apoderada de la parte 

demandante, por medio del cual solicita requerir al Juzgado Primero 

Promiscuo Municipal de Dabeiba-Antioquia, para que se sirva ampliar la 

información contenida en el acta de inspección judicial practicada el día 04 

de agosto de 2023, en los términos solicitados por dicha apoderada 

mediante escrito presentado el 14 de agosto de 2023; el Juzgado no accede 

a lo solicitado por improcedente, toda vez que mediante auto proferido el 26 

de octubre de 2023, se ordenó incorporar y se puso en conocimiento de las 

partes la adición al acta de diligencia de inspección judicial celebrada el 04 

de agosto de 2023 por el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Dabeiba 

comisionado, conforme como se observa en el expediente digital, en el 

documento 51 del cuaderno principal.  

 

N O T I F Í Q U E S E 

 
  

Cmg JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 31 de octubre de 2023. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS:   

A continuación, se procede a realizar la liquidación de costas así:   

LIQUIDACIÓN DE COSTAS   
CONCEPTO  FOLIO  VALOR  

REGISTRO DE PAGOS DE 
MEDIDAS  

Archivo 17 
cuaderno 1. 

               $      25.100.oo 

REGISTRO DE PAGOS DE 
MEDIDAS  

Archivo 17 
cuaderno 1. 

               $      20.300.oo 

AGENCIAS EN DERECHO  Archivo 56 
cuaderno 1. 

               $      1.554.333.78 

VALOR TOTAL                   $      1.599.733.78 
  
Medellín, 30 de octubre del dos mil veintitrés (2023)  

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
SECRETARIO 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, treinta (30) de octubre del dos mil veintitrés (2023)   
  

RADICADO No. 0500140 03 09 2022 01059 00 

AUTO DE SUSTANCIACION No.3771 

  

Considerando que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se encuentra 

ajustada a derecho, de conformidad con lo establecido en el artículo 366 del Código 

General del Proceso, y como quiera que el Despacho la encuentra correcta, se le 

imparte aprobación.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

Av. 
 
 
 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 31 de octubre 
del 2023. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que el memorial anterior fue 
recibido en el correo institucional del Juzgado el día 02 de octubre de 2023 a las 13:52 
horas. 
Medellín, 30 de octubre de 2023 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, treinta (30) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN 3760 
RADICADO N° 05001-40-03-009-2021-01169-00 
PROCESO  VERBAL DE RESTITUCIÓN DE 

INMUEBLE 
DEMANDANTE INVERSIONES ROMEDALES LTDA. 
DEMANDADOS JUAN ESTEBAN RAMÍREZ ZULUAGA 

TERESA DE JESÚS ZULUAGA VÁSQUEZ 
DECISION: Traslado incidente de nulidad 

 
 

Teniendo en cuenta que el apoderado de la parte demandante, propone 

incidente de nulidad de las providencias que se hayan producido en el 

intermedio del 14 al 22 de septiembre de 2023, este Despacho Judicial; 

 

R E S U E L V E : 

 

PRIMERO: CORRER traslado a los extremos litigiosos del presente 

incidente de nulidad, por el término de tres (3) días, para que se pronuncien 

al respecto, de conformidad con lo previsto en el artículo 134 inciso 4º del 

Código General del Proceso. 

 

 N O T I F Í Q U E S E  

 
  

Cmgl 

   

     

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 31 de octubre de 2023. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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INFORME: Le informo señor Juez, que el anterior memorial fue presentado en el 
correo electrónico del Juzgado el día 25 de octubre de 2023 a las 13:45 horas.  A 
despacho. Octubre 30 de 2023. A Despacho  
DANIELA PAREJA BERMÚDEZ  
Oficial Mayor  

 
  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, treinta (30) de octubre de dos mil veintitrés (2.023) 
 
 

Auto sustanciación  3769 

Radicado 05001 40 03 009 2021 01221 00 
Proceso LIQUIDATORIO DE SUCESIÓN INTESTADA 

Solicitantes 
LUZ AMPARO PEÑA ALZATE 
GONZÁLO DE JESÚS PEÑA VÁSQUEZ 
MARTHA PEÑA MAYA 

Causante MARIA ELVIA AUXILIADORA MAYA DE PEÑA 
Decisión Corre traslado objeción trabajo de partición 

 

Habiéndose presentado por el apoderado judicial de la señora LUZ MARINA 

PEÑA MAYA, en calidad de herederos, objeción al trabajo de partición y 

adjudicación, el Juzgado: 

RESUELVE 

PRIMERO: CORRER traslado a las partes de las objeciones al trabajo de 

partición y adjudicación, por el término de tres (3) días para que se 

pronuncie y pida las pruebas que pretenda hacer valer, de conformidad con 

lo establecido en el Articulo 509 en concordancia con el Artículo 129 del 

Código General del Proceso 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÌN, 

ANTIOQUIA 
 

El presente auto se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO, 
fijado en el sitio WEB de la Rama Judicial el día 31 de 
octubre de 2023 a las 8 A.M.  

 
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO  

Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue 
recibido en el Correo Institucional del Juzgado el día 26 de octubre del 2023 a las 
12:12 p. m. 
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, treinta (30) de octubre del dos mil veintitrés (2023)  
  
  

Auto Sustanciación  3491 
Radicado 05001 40 03 009 2021 00066 00 
Proceso  VERBAL SUMARIO DE DECLARACIÓN DE 

PERTENENCIA  
Demandante DIANA EUGENIA GARCÉS OCHOA 
Demandados SOCIOS DE LA SOCIEDAD GARCÉS Y CIA Y 

CONTRA INDETERMINADOS QUE SE CREAN 
CON DERECHO 

Decisión  Incorpora notificaciones aviso positiva  
 

Se ordena agregar al expediente constancia del envío de citación para la 

notificación personal dirigida al liquidador Doctor JOSÉ MANUEL ARIAS 

que representa a la demandada SOCIEDAD GARCÉS Y CIA EN 

LIQUIDACIÓN con resultado positivo.  

 

Con fundamento en lo anterior, y en caso de que el demandado SOCIEDAD 

GARCÉS Y CIA EN LIQUIDACIÓN representada por el liquidador JOSÉ 

MAUEL ARIAS, no acuda al despacho dentro del tiempo que le fue informado 

para llevar a cabo la diligencia pretendida, se autoriza la notificación por 

AVISO en los términos del artículo 292 del Código General del Proceso. 
 

 

N O T I F Í Q U E S E,  

 
 

 
t.  

 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 31 de octubre 
del 2023. 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 

 



Firmado Por:

Andres Felipe Jimenez Ruiz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d67a297f61e9e3bdb672b546dae3f56087e634381b595b8fa0d9fdb67e565cd2

Documento generado en 30/10/2023 09:35:51 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  

 
  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, treinta (30) de octubre de dos mil veintitrés (2.023) 
 
 

Auto sustanciación  3771 
Radicado 05001-40-03-009-2019-01063-00 

Proceso LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL DE 
PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE 

Acreedor  ISABEL CRISTINA ORREGO MONSALVE 
Deudores  GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA y OTROS 
Decisión Aplaza audiencia y fija nueva fecha 

 

Considerando que por disposición de la Registraduría Nacional del Estado 

Civil el titular del Despacho fue seleccionado como Clavero para las 

elecciones territoriales y para desarrollar la tarea encomendada deberá 

asistir a las comisiones escrutadoras que se realizaran a partir del día 30 de 

octubre de 2023; razón por la cual se hace necesario aplazar la diligencia 

programada para el día 01 de noviembre de 2023, en consecuencia se FIJA 

como nueva fecha para que tenga lugar la AUDIENCIA DE ADJUDICACIÓN, 

el día 22 de noviembre de 2023 a las 9:00 am. 

Se notifica la fecha de audiencia a las partes por anotación en estados. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÌN, 

ANTIOQUIA 
 

El presente auto se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO, 
fijado en el sitio WEB de la Rama Judicial el día 31 de 
octubre de 2023 a las 8 A.M.  

 
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO  

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, treinta (30) de octubre de dos mil veintitrés (2023)  
   

Auto sustanciación 3755 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante  ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. 

Demandado NELSON VELÁSQUEZ VELÁSQUEZ y DISANTEX 
S.A.S. 

Radicado 05001-40-03-009-2023-01398-00     
Decisión No accede medidas 

 
 

No se accede a decretar las medidas cautelares solicitadas por la apoderada 

de la parte demandante, por cuanto CONFORT FLEX S.A.S. y SOFI LORENA 

VEGA ORTÍZ, no son demandados dentro del presente proceso. 

 
N O T I F Í Q U E S E  

 
 

                                                    

Cmgl 

   

     

    

    

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 

Rama Judicial el día 31 de octubre de 2023. 
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario 
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  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, treinta (30) de octubre de dos mil veintitrés (2.023)  
 

Auto Interlocutorio 3221 

Radicado 05001 40 03 009 2023 01401 00           

Proceso LIQUIDACION PATRIMONIAL DE PERSONA 
NATURAL NO COMERCIANTE 

Deudor  ABEL DARIO ARISTIZABAL ESCOBAR 

Acreedor  

BANCO FALABELLA S.A. 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA S.A 
BANCO DE OCCIDENTE S.A. 
BANCO DAVIVIENDA S.A.  
BANCO POPULAR S.A.  
BANCO BBVA S.A  
SISTECRÉDITO 
COMODÍN S.A.S - AMERICAN EAGLE 
TIENDACOL S.A.S – FRUTA FRESCA  
RANKING SPORT S.A.S – BRANCHOS  
CHAMELA S.A.S  
CUEROS VÉLEZ S.A 
PUMA ENERGY COLOMBIA COMBUSTIBLES S.A.S – 
PUMA  
FONDO DE EMPLEADOS HERRAGRO 

Decisión APERTURA DE LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL 
 

 
Teniendo en cuenta el fracaso de la negociación del acuerdo de pago 

efectuada dentro del trámite de insolvencia de persona natural no 

comerciante, adelantado a instancia de la señora ABEL DARIO 

ARISTIZABAL ESCOBAR, el suscrito juez, dando aplicación a lo dispuesto 

en el numeral 1° del artículo 563 del Código General del Proceso; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Decretar la apertura de la liquidación patrimonial de la señora 

ABEL DARIO ARISTIZABAL ESCOBAR.  

 

SEGUNDO: De conformidad con el artículo 564 del Código General del 

Proceso, y en concordancia con el 48 del mismo código, se designa como 

liquidador al Dra. MARCELA BARRIENTOS CARDENAS, quien se localiza 

en la Calle 52 #50 – 25 Oficina 208 y Carrera 81 #54A - 97 Apto 304 de 

Medellín (Ant.), Teléfonos: 6044237014, 3013225451 y 3219226122. 

Correo Electrónico marcebarrientos94@gmail.com, a quien se le notificará 

de su designación por mensaje de datos o por el medio más expedito, de lo 

que se anexará constancia al expediente. El cargo será ejercido por el 
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primero que concurra al Despacho y se notifique del auto por el que fue 

designado.  

 

Como honorarios provisionales se fija la suma de $600.000. Elabórese y 

remítase la correspondiente comunicación. 

 

TERCERO: Se ordena al liquidador que dentro de los veinte (20) días 

siguientes a su posesión, actualice el inventario, debidamente valorado, de 

los activos del deudor, tomando como base la relación presentada por esta 

en la solicitud de negociación de deudas. Para la valoración de inmuebles y 

automotores, se tomará en cuenta lo dispuesto en los numerales 4° y 5° 

del artículo 444 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: Ordenar al liquidador que dentro de los cinco (05) días 

siguientes a su posesión notifique por aviso la existencia del proceso de 

liquidación patrimonial a todos los acreedores que fueron incluidos en la 

relación de acreencias que se hizo ante el CENTRO DE CONCILIACIÓN -

AVANCEMOS, así como al cónyuge o compañero permanente del deudor, 

de ser el caso, con sujeción a lo indicado en el numeral segundo del 

artículo 564 del Código General del Proceso. 

 

QUINTO: Se ordena el emplazamiento de todos los acreedores que no 

fueron incluidos en la relación inicial, a fin de que puedan enterarse de la 

existencia del proceso y hacer valer los créditos que tengan en contra del 

deudor ABEL DARIO ARISTIZABAL ESCOBAR, dentro de los veinte (20) 

días siguientes a su publicación, de conformidad con el numeral 2º del 

artículo 564 en concordancia con el artículo 566 del Código General del 

Proceso. 

 

 La publicación del respectivo emplazamiento, se deberá ceñir a lo 

señalado en el artículo 108 ibídem, para lo cual se le hace saber que se 

registrará únicamente en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, 

sin necesidad de publicación en un medio escrito, de conformidad con los 

dispuesto en el artículo 10º de la Ley 2213 de 2022.  

 

SEXTO: Ordenar oficiar al CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA-

SALA ADMINISTRATIVA, con el fin de que se informe a todas las 

autoridades judiciales del país que adelanten procesos ejecutivos contra de 

la deudora, para que los remitan a la liquidación, incluso aquellos que se 
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adelanten por concepto de alimentos. Advirtiendo que la incorporación 

deberá darse antes del traslado para objeciones de los créditos so pena de 

ser considerados como extemporáneos. No obstante, la extemporaneidad 

no se aplicará a los procesos por alimentos. Por secretaria, líbrese el oficio 

correspondiente. 

 

SÉPTIMO: Prevenir a todos los deudores del concursado para que paguen 

las obligaciones a su cargo y en favor de la deudora, únicamente al 

liquidador designado. Se les advierte que cualquier pago hecho a persona 

distinta será ineficaz. 

 

OCTAVO: Prohibir al deudor hacer cualquier clase de pago o arreglo por 

obligaciones anteriores a la fecha de la presente providencia, en los 

términos previstos en el numeral 1° del artículo 565 del C.G.P. Cualquier 

pago que se haga en contravención a dicho artículo será ineficaz de plena 

derecho. 

 

NOVENO: Ordenar la comunicación de la apertura del proceso de 

liquidación a las entidades que administren bases de datos de carácter 

financiero, crediticio, comercial y de servicios DATACRÉDITO, CENTRAL 

DE INFORMACIÓN FINANCIERA – CIFIN, PROCRÉDITO y DIRECCIÓN 

DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES - DIAN para los efectos de 

que trata el artículo 573 del C.G.P y el artículo 13 de la Ley 1266 de 2008. 

 

NOTIFÍQUESE,  
  

 
 

    
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÌN, 

ANTIOQUIA 
 

El presente auto se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de la Rama 
Judicial el día 31 de octubre de 2023 a las 8 A.M, 

 
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO  

Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo señor Juez que la presente demanda fue recibida 
en el correo electrónico del Juzgado el día 26 de octubre de 2023 a las 8:11 horas. 
Igualmente y conforme con el certificado expedido por la Sala Jurisdiccional Disciplinaria 
del Consejo Superior de la Judicatura, la Dra. CAROLINA ABELLO OTÁLORA, identificada 
con T.P. 129.978 del C.S.J.; no presenta sanción disciplinaria vigente en la fecha. 
Medellín, 30 de octubre de 2023 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 
  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, treinta (30) de octubre de dos mil veintitrés (2023)  
 

Auto interlocutorio 3147 

Radicado 05001-40-03-009-2023-01395-00        

Solicitud  GARANTIA MOBILIARIA – MECANISMO DE 
EJECUCIÓN POR PAGO DIRECTO  

Solicitante TOYOTA FINANCIAL SERVICES COLOMBIA S.A.S. 
Deudor Garante CARLOS WILLIAMS LUNA JURADO 
Decisión INADMITE SOLICITUD 

 

Luego de estudiar la legalidad formal de la presente solicitud de 

EJECUCIÓN DE LA GARANTIA MOBILIARIA POR PAGO DIRECTO 

presentada por TOYOTA FINANCIAL SERVICES COLOMBIA S.A.S. contra 

CARLOS WILLIAMS LUNA JURADO, el Despacho observa que no se 

cumple con los requisitos contenidos en el artículo 82 y siguientes del 

Código General del Proceso, la Ley 1676 de 2013 y el Decreto 1835 de 

2015, por lo que el Despacho, 

 

 R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR, la presente solicitud para que en el término de 

cinco (5) días, so pena de rechazo se dé cumplimiento a los siguientes 

requisitos: 

 

1. Deberá aportarse el historial del vehículo distinguido con Placas  
FQS196, objeto de aprehensión, debidamente actualizado y con una 

vigencia no mayor a 30 días, con el fin de verificar el propietario 

actual.   

 

2. Deberá la parte demandante indicar el lugar donde circula el 

vehículo distinguido con placas FQS196 de propiedad del señor 

CARLOS WILLIAMS LUNA JURADO; en aras a determinar la 
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competencia y comisionar para la aprehensión y entrega del mismo 

a favor de la parte demandante. 

 

SEGUNDO: En los términos del poder conferido, se le reconoce personería 

a la Dra. CAROLINA ABELLO OTÁLORA, identificada con C.C. 22.461.911 

y T.P. 129.978 del C.S.J., para que represente a la sociedad demandante 

dentro de estas diligencias. Art. 74 del C.G.P. 

 

 

                                  N O T I F Í Q U E S E  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 

Rama Judicial el día 31 de octubre de 2023. 
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo señor Juez que la presente demanda fue recibida 
en el correo electrónico del Juzgado el día 26 de octubre de 2023 a las 8:23 horas. 
Igualmente y conforme con el certificado expedido por la Sala Jurisdiccional Disciplinaria 
del Consejo Superior de la Judicatura, la Dra. GUISELLY RENGIFO CRUZ, identificada 
con T.P. 281.936 del C.S.J.; no presenta sanción disciplinaria vigente en la fecha. 
Medellín, 30 de octubre de 2023 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 
  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 
Medellín, treinta (30) de octubre de dos mil veintitrés (2023)  

 
 

Auto interlocutorio 3148 

Radicado 05001-40-03-009-2023-01396-00        

Solicitud  GARANTIA MOBILIARIA – MECANISMO DE 
EJECUCIÓN POR PAGO DIRECTO  

Solicitante RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 
Deudor Garante IVÁN DARÍO GIRALDO GIRALDO 
Decisión INADMITE SOLICITUD 

 

 

Luego de estudiar la legalidad formal de la presente solicitud de 

EJECUCIÓN DE LA GARANTIA MOBILIARIA POR PAGO DIRECTO 

presentada por RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO contra 

IVÁN DARÍO GIRALDO GIRALDO, el Despacho observa que no se cumple 

con los requisitos contenidos en el artículo 82 y siguientes del Código 

General del Proceso, la Ley 1676 de 2013 y el Decreto 1835 de 2015, por lo 

que el Despacho, 

 

 R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR, la presente solicitud para que en el término de 

cinco (5) días, so pena de rechazo se dé cumplimiento a los siguientes 

requisitos: 

 

1. Deberá aportarse el historial del vehículo distinguido con Placas  
JOP996, objeto de aprehensión, debidamente actualizado y con una 

vigencia no mayor a 30 días, con el fin de verificar el propietario 

actual.   
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SEGUNDO: En los términos del poder conferido, se le reconoce personería 

a la Dra. GUISELLY RENGIFO CRUZ, identificada con C.C. 1.151.944.899 

y T.P. 281.936 del C.S.J., para que represente a la sociedad demandante 

dentro de estas diligencias. Art. 74 del C.G.P. 

 

 

                                  N O T I F Í Q U E S E  

 
Cmgl 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 

Rama Judicial el día 31 de octubre de 2023. 
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo señor Juez, que la demanda fue recibida en el 
correo institucional del Juzgado, el 26 de octubre de 2023 a las 11:39 horas. Igualmente le 
informo, que conforme con el certificado expedido por la Sala Jurisdiccional Disciplinaria 
del Consejo Superior de la Judicatura, la Dra. MARÍA PILAR RODRÍGUEZ ACOSTA, 
identificada con T.P. 121.682 del C.S.J., no presenta sanciones disciplinarias vigentes en 
la fecha. 
Medellín, 30 de octubre de 2023 

  

CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

  

 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, treinta (30) de octubre de dos mil veintitrés (2023)  
   

Auto interlocutorio 3150 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante  ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. 

Demandado NELSON VELÁSQUEZ VELÁSQUEZ y DISANTEX 
S.A.S. 

Radicado 05001-40-03-009-2023-01398-00     
Decisión LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 
Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos legales 

para ser admitida de conformidad con lo establecido por el artículo 82 del 

Código General del Proceso, además, el pagare electrónico aportado presta 

mérito ejecutivo al tenor de lo preceptuado por los Artículos 422 y 431 del 

C. General del Proceso, por lo que el Juzgado,  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso 

EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de ITAÚ CORPBANCA 

COLOMBIA S.A. y en contra de NELSON VELÁSQUEZ VELÁSQUEZ y 

DISANTEX S.A.S., por los siguientes conceptos: 

 

A)-VEINTINUEVE MILLONES CIENTO SESENTA Y SEIS MIL 

SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS M.L. ($29.166.666,00), por 

concepto de capital adeudado, contenido en el pagaré electrónico No. 

22824064 aportado como base de recaudo ejecutivo, más los intereses 

moratorios liquidados sobre el capital demandado, causados desde el 27 de 

abril de 2023 y hasta la solución o pago total de la obligación, los cuales 

serán liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés 
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bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente.  

 

SEGUNDO: Notifíquesele a la parte ejecutada el presente auto 

preferiblemente de manera virtual en los términos dispuestos en el numeral 

8º de la ley 2213 de 2022 o en su defecto conforme a lo dispuesto en los 

Artículos 291 a 292 del Código General del Proceso, advirtiéndole a los 

demandados en el acto que disponen del término de cinco (5) días para 

cancelar la obligación o diez (10) días para proponer excepciones de mérito, 

para lo cual se les enviará por dichos medios copia de la demanda y sus 

anexos. 

 

TERCERO: En los términos del poder conferido, se le reconoce personería a 

la DRA. MARÍA PILAR RODRÍGUEZ ACOSTA, identificada con C.C. 

32.144.087 y T.P. 121.682 del C.S.J., para que represente a la entidad 

demandante dentro de estas diligencias. Artículos 74 del C.G.P. 

 
N O T I F Í Q U E S E  

 
                                                    

Cmgl 

   

     

    

 

    

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 

Rama Judicial el día 31 de octubre de 2023. 
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo señor Juez, que la demanda fue recibida en el 
correo institucional del Juzgado, el 26 de octubre de 2023 a las 15:41 horas. Igualmente le 
informo, que conforme con el certificado expedido por la Sala Jurisdiccional Disciplinaria 
del Consejo Superior de la Judicatura, el Dr. OSCAR SOTO SOTO, identificado con T.P. 
90.717 del C.S.J., no presenta sanciones disciplinarias vigentes en la fecha. 
Medellín, 30 de octubre de 2023 

  

CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 
 

  

 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, treinta (30) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
  

Auto interlocutorio 3152 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante  CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA 
Demandado  SANTIAGO ARANGO ECHEVERRY 
Radicado 05001-40-03-009-2023-01400-00     
Decisión LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos legales 

para ser admitida de conformidad con lo establecido por el artículo 82 del 

Código General del Proceso, además, el pagaré aportado presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo preceptuado por los Artículos 422 y 431 del C. 

General del Proceso, por lo que el Juzgado, 

  
R E S U E L V E 

 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso 

EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de CONFIAR 

COOPERATIVA FINANCIERA y en contra de SANTIAGO ARANGO 

ECHEVERRY, por los siguientes conceptos: 

 

A)- OCHO MILLONES NOVECIENTOS MIL SEISCIENTOS DOCE PESOS 

M.L. ($8.900.612,00), por concepto de saldo de capital adeudado, 

contenido en el pagaré No. 05-9 aportado como base de recaudo ejecutivo, 

más CIENTO DIECINUEVE MIL CUATROCIENTOS QUINCE PESOS M.L. 

($119.415,00), por concepto de intereses corrientes causados entre el 11 

de marzo de 2021 y el 11 de abril de 2023, a la tasa del 10.04% efectiva 

anual, más los intereses moratorios liquidados sobre el capital demandado, 

causados desde el 12 de abril de 2023 y hasta la solución o pago total de la 

obligación, los cuales serán liquidados a la tasa equivalente a una y media 
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veces el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera, de conformidad con lo establecido en el artículo 111 de la Ley 

510 de 1999. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente.  

 

SEGUNDO: Notifíquesele a la parte ejecutada el presente auto 

preferiblemente de manera virtual en los términos dispuestos en el numeral 

8º de la ley 2213 de 2022 o en su defecto conforme a lo dispuesto en los 

Artículos 291 a 292 del Código General del Proceso, advirtiéndole al 

demandado en el acto que dispone del término de cinco (5) días para 

cancelar la obligación o diez (10) días para proponer excepciones de mérito, 

para lo cual se le enviará por dichos medios copia de la demanda y sus 

anexos. 

 

TERCERO: El Dr. OSCAR SOTO SOTO, identificado con C.C. 98.548.257 y 

T.P. 90.717 del C.S.J., actúa como endosatario para el cobro de la entidad 

demandante y es abogado en ejercicio. Por lo anterior, se le reconoce 

personería para que represente a la entidad demandante dentro de estas 

diligencias. Art. 74 del C.G.P. 

 
N O T I F Í Q U E S E  

 
Cmgl 
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INFORMO SEÑOR JUEZ: Que la anterior demanda fue recibida en el correo institucional 
del Juzgado, el 26 de octubre de 2023 a las 14:13 horas. Igualmente y conforme con el 
certificado expedido por la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la 
Judicatura, el Dr. JOSÉ OTONIEL AMARILES VALENCIA, identificado con T.P. 33.557 del 
C.S.J.; no presenta sanción disciplinaria vigente en la fecha. 
Medellín, 30 de octubre de 2023 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 
 

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, treinta (30) de octubre de dos mil veintitrés (2023)  
 
 

Auto interlocutorio 3151 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante 
SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A. 
(SUBROGATARIO DE PERÍMETRO 
INMOBILIARIO S.A.S.) 

Demandados EMPRESA SANA INTERNACIONAL IPS S.A.S. y 
ESTEBAN URIBE CADAVID 

Radicado 05001-40-03-009-2023-01399-00     
Decisión AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

  
 

Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos legales 

para ser admitida de conformidad con lo establecido por el artículo 82 del 

Código General del Proceso, además, los cánones por los que se reclama 

prestan mérito ejecutivo al tenor de lo preceptuado por los Artículos 422 y 

431 del Código General del Proceso, por lo que el Juzgado; 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso 

EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de SEGUROS 

COMERCIALES BOLÍVAR S.A. (SUBROGATARIO DE PERÍMETRO 

INMOBILIARIO S.A.S.) y en contra de EMPRESA SANA INTERNACIONAL IPS 

S.A.S. y ESTEBAN URIBE CADAVID, por las siguientes sumas de dinero: 

 

A) UN MILLÓN TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL PESOS M.L. 

($1.375.000,00), por concepto de  capital adeudado, con respecto al 

canon de arrendamiento del período comprendido entre el 11 de 

noviembre al 10 de diciembre de 2022, más los intereses de mora 
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causados sobre dicho capital a partir del 27 de enero de 2023 y hasta 

la fecha en que se verifique el pago total, los cuales serán liquidados a 

la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 

certificado por la Superintendencia Financiera, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999.  

 

B) UN MILLÓN TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL PESOS M.L. 

($1.375.000,00), por concepto de  capital adeudado, con respecto al 

canon de arrendamiento del período comprendido entre el 11 de 

diciembre de 2022 al 10 de enero de 2023, más los intereses de mora 

causados sobre dicho capital a partir del 27 de enero de 2023 y hasta 

la fecha en que se verifique el pago total, los cuales serán liquidados a 

la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 

certificado por la Superintendencia Financiera, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

 
 

 
C) UN MILLÓN TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL PESOS M.L. 

($1.375.000,00), por concepto de  capital adeudado, con respecto al 

canon de arrendamiento del período comprendido entre el 11 de enero 

al 10 de febrero de 2023, más los intereses de mora causados sobre 

dicho capital a partir del 15 de febrero de 2023 y hasta la fecha en que 

se verifique el pago total, los cuales serán liquidados a la tasa 

equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado 

por la Superintendencia Financiera, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999.  

 
 

D) UN MILLÓN SEISCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M.L. 

($1.650.000,00), por concepto de  capital adeudado, con respecto al 

canon de arrendamiento del período comprendido entre el 11 de febrero 

al 10 de marzo de 2023, más los intereses de mora causados sobre dicho 

capital a partir del 15 de marzo de 2023 y hasta la fecha en que se 

verifique el pago total, los cuales serán liquidados a la tasa equivalente 

a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

 
 

E) UN MILLÓN SEISCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M.L. 

($1.650.000,00), por concepto de  capital adeudado, con respecto al 
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canon de arrendamiento del período comprendido entre el 11 de marzo 

al 10 de abril de 2023, más los intereses de mora causados sobre dicho 

capital a partir del 13 de abril de 2023 y hasta la fecha en que se 

verifique el pago total, los cuales serán liquidados a la tasa equivalente 

a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

 
 

F) UN MILLÓN SEISCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M.L. 

($1.650.000,00), por concepto de  capital adeudado, con respecto al 

canon de arrendamiento del período comprendido entre el 11 de abril al 

10 de mayo de 2023, más los intereses de mora causados sobre dicho 

capital a partir del 12 de mayo de 2023 y hasta la fecha en que se 

verifique el pago total, los cuales serán liquidados a la tasa equivalente 

a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

 

 
G) UN MILLÓN SEISCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M.L. 

($1.650.000,00), por concepto de  capital adeudado, con respecto al 

canon de arrendamiento del período comprendido entre el 11 de mayo 

al 10 de junio de 2023, más los intereses de mora causados sobre dicho 

capital a partir del 15 de junio de 2023 y hasta la fecha en que se 

verifique el pago total, los cuales serán liquidados a la tasa equivalente 

a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

 
 

 
H) UN MILLÓN SEISCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M.L. 

($1.650.000,00), por concepto de  capital adeudado, con respecto al 

canon de arrendamiento del período comprendido entre el 11 de junio 

al 10 de julio de 2023, más los intereses de mora causados sobre dicho 

capital a partir del 18 de julio de 2023 y hasta la fecha en que se 

verifique el pago total, los cuales serán liquidados a la tasa equivalente 

a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 
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I) UN MILLÓN SEISCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M.L. 

($1.650.000,00), por concepto de  capital adeudado, con respecto al 

canon de arrendamiento del período comprendido entre el 11 de julio al 

10 de agosto de 2023, más los intereses de mora causados sobre dicho 

capital a partir del 16 de septiembre de 2023 y hasta la fecha en que se 

verifique el pago total, los cuales serán liquidados a la tasa equivalente 

a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

 
 

J) UN MILLÓN SEISCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M.L. 

($1.650.000,00), por concepto de  capital adeudado, con respecto al 

canon de arrendamiento del período comprendido entre el 11 de agosto 

al 10 de septiembre de 2023, más los intereses de mora causados sobre 

dicho capital a partir del 16 de septiembre de 2023 y hasta la fecha en 

que se verifique el pago total, los cuales serán liquidados a la tasa 

equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado 

por la Superintendencia Financiera, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

 
 

K) Se libra mandamiento de pago por los cánones de arrendamiento que 

se sigan causando hasta el cumplimiento definitivo de la sentencia con 

sus respectivos intereses moratorios, siempre y cuando se acrediten 

dentro del proceso; de conformidad con lo dispuesto en los artículos 88 

y 431 del Código General del Proceso. 

 

Sobre las costas se resolverá en su momento oportuno. 

 

SEGUNDO: Notifíquesele a la parte ejecutada el presente auto 

preferiblemente de manera virtual en los términos dispuestos en el numeral 

8º de la Ley 2213 de 2022 o en su defecto conforme a lo dispuesto en los 

Artículos 291 a 292 del Código General del Proceso, advirtiéndole a los 

demandados en el acto que disponen del término de cinco (5) días para 

cancelar la obligación o diez (10) días para proponer excepciones de mérito, 

para lo cual se les enviará por dichos medios copia de la demanda y sus 

anexos. 
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TERCERO: En los términos del poder conferido, se le reconoce personería 

al Dr. JOSÉ OTONIEL AMARILES VALENCIA, identificado con C.C. 

19.157.842 y T.P. 33.557 del C.S.J., para que represente a la sociedad 

demandante dentro de estas diligencias. Art. 74 del Código General del 

Proceso.  

NOTIFÍQUESE  

 
 

 

Cmgl 

   

     

    

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 31 de octubre de 2023. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 

 



Firmado Por:

Andres Felipe Jimenez Ruiz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: aae6a5b062f063f5c9ae9cbf5edb194e740f00e0630cc5d89c9b8ee115e3c42a

Documento generado en 30/10/2023 09:36:12 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

1 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo señor Juez, que la demanda fue recibida en el 
correo institucional del Juzgado, el 26 de octubre de 2023 a las 11:27 horas. Igualmente le 
informo, que conforme con el certificado expedido por la Sala Jurisdiccional Disciplinaria 
del Consejo Superior de la Judicatura, la Dra. PAULA ANDREA MACÍAS GÓMEZ, 
identificada con T.P. 118.827 del C.S.J., no presenta sanciones disciplinarias vigentes en 
la fecha. 
Medellín, 30 de octubre de 2023 

  

CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

  

 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, treinta (30) de octubre de dos mil veintitrés (2023)  
 

Auto interlocutorio 3149 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante  BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. 
Demandado  JOSÉ ALCIDES JARAMILLO VALLE 
Radicado 05001-40-03-009-2023-01397-00     
Decisión LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 
Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos legales 

para ser admitida de conformidad con lo establecido por el artículo 82 del 

Código General del Proceso, además, el pagaré aportado presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo preceptuado por los Artículos 422 y 431 del C. 

General del Proceso, por lo que el Juzgado,  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso 

EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA a favor del BANCO 

COMERCIAL AV VILLAS S.A. y en contra de JOSÉ ALCIDES JARAMILLO 

VALLE, por los siguientes conceptos: 

 

A)-CATORCE MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL CIENTO 

OCHENTA Y SIETE PESOS M.L. ($14.533.187,00), por concepto de  

capital adeudado, contenido en el pagaré No. 3098100 aportado como base 

de recaudo ejecutivo, más CIENTO CUARENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS 

NOVENTA PESOS M.L. ($143.290,00), por concepto de intereses 

remuneratorios causados entre el 18 de enero de 2023 y el 14 de junio de 

2023, más los intereses moratorios causados desde el 16 de junio de 2023 

y hasta la solución o pago total de la obligación, los cuales serán liquidados 

a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 
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certificado por la Superintendencia Financiera, de conformidad con el 

artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente.  

 

SEGUNDO: Notifíquesele a la parte ejecutada el presente auto 

preferiblemente de manera virtual en los términos dispuestos en el numeral 

8º de la ley 2213 de 2022 o en su defecto conforme a lo dispuesto en los 

Artículos 291 a 292 del Código General del Proceso, advirtiéndole al 

demandado en el acto que dispone del término de cinco (5) días para 

cancelar la obligación o diez (10) días para proponer excepciones de mérito, 

para lo cual se les enviará por dichos medios copia de la demanda y sus 

anexos. 

 

TERCERO: En los términos del poder conferido, se le reconoce personería a 

la Dra. PAULA ANDREA MACÍAS GÓMEZ, identificada con C.C. 43.756.588 

y T.P. 118.827 del C.S.J., para que represente a la entidad demandante 

dentro de estas diligencias. Art. 74 del C.G.P. 

 
N O T I F Í Q U E S E  

 
                                                    

Cmgl 

   

     

    

   

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 

Rama Judicial el día 31 de octubre de 2023. 
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS:   

A continuación, se procede a realizar la liquidación de costas así:   

LIQUIDACIÓN DE COSTAS   
CONCEPTO  FOLIO  VALOR  

AGENCIAS EN DERECHO  Archivo 08 
cuaderno 1. 

               $     1.332.466.98 

VALOR TOTAL                   $     1.332.466.98 
  
Medellín, 30 de octubre del dos mil veintitrés (2023)  

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
SECRETARIO 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, treinta (30) de octubre del dos mil veintitrés (2023)   
  

RADICADO No. 0500140 03 09 2023 01174 00 

AUTO DE SUSTANCIACION No.3778 

  

Considerando que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se encuentra 

ajustada a derecho, de conformidad con lo establecido en el artículo 366 del Código 

General del Proceso, y como quiera que el Despacho la encuentra correcta, se le 

imparte aprobación.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

Av. 
 
 
 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 31 de octubre 
del 2023. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 

 



Firmado Por:

Andres Felipe Jimenez Ruiz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: db3222a1ef8af102d28f741b20d2e5a3078fff085be0af22b925d8af9c2a2827

Documento generado en 30/10/2023 09:36:15 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que el memorial fue  recibido en el 
correo institucional del Juzgado el día 02 de octubre de 2023 a las 10:34 horas. 
Medellín, 30 de octubre de 2023 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, treinta (30) de octubre de dos mil veintitrés (2023)  
 
 

Auto sustanciación 3759 
Referencia EXTRAPROCESO SOLICITUD ENTREGA INMUEBLE. 

ARTÍCULO 69 DE LEY 446 DE 1.998 
Demandante  INMOBILIARIA TARAPACÁ S.A.S. 
Demandada CRG INSPECCIONES S.A.S. 
Radicado 05001-40-03-009-2023-00585-00 
Decisión NO ACCEDE - PONE CONOCIMIENTO 

 
 

En atención al memorial presentado por la apoderada de la parte 

demandante, por medio del cual solicita el envío del despacho comisorio 

para la diligencia de lanzamiento; el Juzgado no accede a lo solicitado por 

improcedente, toda vez que el despacho comisorio No. 106 expedido el 19 de 

mayo de 2023 con destino a los Juzgados Civiles Municipales para el 

Conocimiento Exclusivo de Despachos Comisorios de Medellín (Reparto), fue 

diligenciado directamente por la secretaría del Juzgado mediante correo 

electrónico remitido desde el 09 de octubre de 2023 a las 13:24 horas, con 

copia a la apoderada de la parte demandante, conforme como se observa en 

el expediente digital, dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 11 de 

la Ley 2213 de 2022. 

 
Se pone en conocimiento igualmente, que el despacho correspondió por 

reparto al Juzgado 31 Civil Municipal con Conocimiento Exclusivo de 

Despachos Comisorios de Medellín, conforme como se observa en el 

expediente digital, en el documento 07 del cuaderno principal. 

 
N O T I F Í Q U E S E 

 



Cmgl 

 
 

    
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
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Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial se 
recibió en el Correo Institucional del Juzgado, el día 26 de octubre del 2023, a las 
1:02 p.  m.   
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, treinta (30) de octubre del dos mil veintitrés (2023)   

    
AUTO SUSTANCIACIÒN   3494 
RADICADO   05001-40-03-009-2023-00595-00   
PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR   
DEMANDANTE   COOPERATIVA DE TRABAJADORES DE 

EDTEL COEDA 
DEMANDADA   MARIA KATHERINE CARMONA GÓMEZ  

CRISTIAN CELEY CARMONA GÓMEZ 
DECISIÓN   Ordena oficiar 

 

En atención a la solicitud de oficiar a las EPS donde se encuentra afiliado el 

demandado con el fin de obtener los datos de su empleador, el Despacho 

accederá a la misma, toda vez que la información pretendida goza de reserva 

por lo que no es procedente acceder a la misma mediante el ejercicio del 

derecho de petición; en consecuencia ordena oficiar a la EPS SURA, con el 

fin de que informe la dirección física y electrónica donde se pueda localizar 

la persona natural o jurídica que realiza los aportes en el sistema de 

seguridad social del ejecutado CRISTIAN CELEY CARMONA GÓMEZ, a fin 

de garantizar el derecho que le asiste a la parte actora.   

 

Se advierte a la parte ejecutante, que una vez se obtenga respuesta, se 

pondrá en conocimiento la misma, para que proceda a solicitar la medida 

cautelar con el cumplimiento de los requisitos legales.   

       

Por secretaría, expídase el oficio ordenado y remítase el mismo de manera 

inmediata en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2213 

del 2022.  

CÚMPLASE,  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, treinta (30) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Notificadas como se encuentran las partes, se procederá a continuar 

con el trámite del proceso verbal, de conformidad con lo regulado en 

los artículos 372 y 373 del Código General del Proceso.  

     

CITACIÓN A AUDIENCIA 

 

De conformidad con el numeral 1º del art. 372 del C. G. del P., se señala 

el día 28 febrero 2024 a las 9:00 a.m. Se advierte que con fundamento 

en el parágrafo único de la precitada norma es conveniente y posible 

para el sub judice, agotar igualmente la audiencia de instrucción y 

juzgamiento, disponiendo todo lo necesario para la práctica de las 

pruebas y dictar en la misma diligencia la respectiva sentencia, en los 

términos del art. 373 ibídem.  

 

LUGAR 

 
La audiencia se llevará acabo de forma virtual por Microsoft Teams, 

para ello se requiere a los abogados, para que se sirvan informar de 

manera inmediata al correo institucional del juzgado 

cmpl09med@cendoj.ramajudicial.gov.co, sus correos electrónicos, el de 

las partes y el de los testigos.   

 

ORDEN DEL DÍA 

1. Iniciación 

2. Decisión sobre justificaciones presentadas antes de la 

celebración de la audiencia.  

3. Decisión sobre excepciones previas pendientes por resolver. 

4. Conciliación en caso de procedencia. 

Auto Interlocutorio  3220 

Radicado Nro. 05001 40 03 009 2023 01139 00 

Proceso DECALARATIVO DE NULIDAD RELATIVA – TRÁMITE 
VERBAL 

Demandante MARÍA NOEMY GUTIÉRREZ DE ÁLVAREZ 
Demandados BEATRIZ ELENA ÁLVAREZ GUTIÉRREZ 

Decisión Fija fecha para audiencia y decreta pruebas. 
    



5. Interrogatorio a las partes. 

6. Fijación del litigio. 

7. Control de legalidad. 

8. Práctica de pruebas. 

9. Alegatos de conclusión. 

10. Sentencia. 

     11. Aprobación del acta.  

 

DECRETO DE PRUEBAS 

 

Se advierte a las partes y sus apoderados que deberán traer a la 

audiencia para efectos de su práctica, los testigos solicitados y peritos, 

de ser el caso, de manera tal que quienes no se encuentren presentes 

para el momento de la recepción del testimonio, no serán escuchados. 

(Art. 372 par. C.G. del P.).  

 

 
PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE 

 

DOCUMENTALES 

 

- Se ordena tener en su valor legal los documentos aportados por 

la parte demandante con la demanda, se incorporan desde ya 

como pruebas.  

 

INTERROGATORIO DE PARTE  

 

- Cítese para que comparezca con el fin de absolver interrogatorio 

solicitado por la parte demandante, a la señora BEATRIZ ELENA 

ÁLVAREZ GUTIÉRREZ, en calidad de demandada.  

 

TESTIMONIOS  

- Se recibirá los testimonios de los señores Orlando De Jesús 

Álvarez Gutiérrez, María Nohemy Álvarez Gutiérrez, Jaqueline 

Londoño Álvarez, César Augusto Londoño Álvarez, quienes 

declararán sobre los hechos de la demanda, concretamente sobre 

los que se relacionan con la constitución del usufructo de la 

propiedad inmueble conocida como Villa Flor.  

 



Será la demandante quien debe procurar la comparecencia de su 

testigo en la fecha y hora señaladas, en los términos del art. 217 del 

Código General del Proceso. 

 

 

PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA  

 

No se decreta prueba alguna, por cuanto, la demandada BEATRIZ 

ELENA ÁLVAREZ GUTIÉRREZ no solicitó. 

 

ADVERTENCIAS 
 
 
Deberán concurrir las partes a la conciliación y práctica del 

interrogatorio, de ser legalmente posible y, a los demás asuntos 

relacionados con la audiencia, y acompañadas de su apoderado, 

debidamente informadas sobre los hechos materia del proceso. 

Igualmente debe comparecer el curador ad-litem de la demandada y de 

las personas indeterminadas, de ser el caso. Si los apoderados no 

comparecen la audiencia se realizará con aquellas. Si por el contrario 

no concurre alguna de las partes sin perjuicio de las consecuencias 

probatorias por su inasistencia, la audiencia se llevará a cabo con su 

apoderado, quien tendrá facultad para confesar, conciliar, transigir, 

desistir, y en general, para disponer del derecho en litigio.  

 

Si la parte y su apoderado o solo la parte se excusan con anterioridad 

a la audiencia y el juez acepta la justificación, se fijará nueva fecha y 

hora para su celebración, mediante auto que no tendrá recursos. La 

audiencia deberá celebrarse dentro de los diez (10) días siguientes. En 

ningún caso podrá haber otro aplazamiento.  

Las justificaciones que presenten las partes o sus apoderados con 

posterioridad a la audiencia, solo serán apreciadas si se aportan dentro 

de los tres (3) días siguientes a la fecha en que ella se verificó. Solo se 

aceptarán aquellas que se fundamenten en fuerza mayor o caso 

fortuito, y solo tendrán el efecto de exonerar de las consecuencias 

procesales, probatorias y pecuniarias adversas que se hubieren 

derivado de la inasistencia.  

La inasistencia injustificada del demandante hará presumir cierto los 

hechos en que se fundan las excepciones propuestas por el demandado 

siempre que sean susceptibles de confesión; la del demandado hará 



presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión en que se funde 

la demanda. Cuando ninguna de las partes concurra a la audiencia, 

ésta no podrá celebrarse y vencido el término sin que se justifique la 

inasistencia, el juez, por medio de auto, declarará terminado el proceso.  

Las consecuencias previstas en los incisos anteriores se aplicarán, en 

lo pertinente, para el caso de la demanda de reconvención y de 

intervención de terceros principales. 

Tanto a la parte como al apoderado que no concurran a la audiencia, 

se les impondrá multa de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales 

vigentes (SMLMV), excepto que antes de la hora señalada para la 

audiencia, o dentro de los tres días siguientes, presenten prueba 

siquiera sumaria de una justa causa para no comparecer, tal y como 

antes se expresó.  

Se advierte a los apoderados que, para efectos de asistir a la audiencia, 

el poder puede sustituirse, siempre que no esté prohibido 

expresamente (art. 75 C. G. del P.).  

Se advierte a los apoderados, a las partes, a los testigos, a los peritos, 

que en la fecha programada, deberán disponer del tiempo suficiente 

para el trámite completo de la audiencia, toda vez que la misma podría 

extenderse durante toda la jornada de la mañana y de la tarde, e 

incluso del día hábil siguiente.  

Las respuestas a los oficios decretados, debe ser allegado al proceso 

con no menos de cinco 5 días de antelación a la fecha de la audiencia 

fijada.    

NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 
 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
MEDELLÌN,  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO  
 
El presente auto se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de la Rama 
Judicial el día 31 de octubre de 2023 a las 8 a.m.  

  
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario  
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS:   

A continuación, se procede a realizar la liquidación de costas así:   

LIQUIDACIÓN DE COSTAS   
CONCEPTO  FOLIO  VALOR  

AGENCIAS EN DERECHO  Archivo 09 
cuaderno 1. 

               $     4.438.495.20 

VALOR TOTAL                   $     4.438.495.20 
  
Medellín, 30 de octubre del dos mil veintitrés (2023)  

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
SECRETARIO 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, treinta (30) de octubre del dos mil veintitrés (2023)   
  

RADICADO No. 0500140 03 09 2023 01163 00 

AUTO DE SUSTANCIACION No.3777 

  

Considerando que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se encuentra 

ajustada a derecho, de conformidad con lo establecido en el artículo 366 del Código 

General del Proceso, y como quiera que el Despacho la encuentra correcta, se le 

imparte aprobación.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

Av. 
 
 
 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 31 de octubre 
del 2023. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS:   

A continuación, se procede a realizar la liquidación de costas así:   

LIQUIDACIÓN DE COSTAS   
CONCEPTO  FOLIO  VALOR  

AGENCIAS EN DERECHO  Archivo 10 
cuaderno 1. 

               $      6.252.337.30 

VALOR TOTAL                   $      6.252.337.30 
  
Medellín, 30 de octubre del dos mil veintitrés (2023)  

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
SECRETARIO 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, treinta (30) de octubre del dos mil veintitrés (2023)   
  

RADICADO No. 0500140 03 09 2023 01070 00 

AUTO DE SUSTANCIACION No.3776 

  

Considerando que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se encuentra 

ajustada a derecho, de conformidad con lo establecido en el artículo 366 del Código 

General del Proceso, y como quiera que el Despacho la encuentra correcta, se le 

imparte aprobación.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

Av. 
 
 
 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 31 de octubre 
del 2023. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue recibido en 
el Correo Institucional del Juzgado el día 27 de octubre del 2023, a las 10:39 a. m. 
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, treinta (30) de octubre del dos mil veintitrés (2023)  
 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN  3497 
RADICADO  05001-40-03-009-2023-01142-00  
PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE COOTRASENA   
DEMANDADO JOEL DARÍO TOSCANO PADILLA 
DECISIÓN  Incorpora notificación personal  

 

 

Por encontrarse ajustada a derecho, se incorpora notificación personal 

efectuada al demandado JOEL DARIO TOSCANO PADILLA, la cual fue 

practicada por correo electrónico remitido el 26 de octubre del 2023 con 

constancia de recibido en la misma fecha conforme lo certifica la empresa 

del correo, con cumpliéndose así con las exigencias del artículo 8º de la Ley 

2213 de 2022.   

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 
 
 
 
  
 

t.     

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 31 de octubre del 2023. 
 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS:   

A continuación, se procede a realizar la liquidación de costas así:   

LIQUIDACIÓN DE COSTAS   
CONCEPTO  FOLIO  VALOR  

GASTOS CORRESPONDENCIA 
(FLETES) 

Archivo 07 
cuaderno 1. 

               $       16.000.oo 

GASTOS CORRESPONDENCIA 
(FLETES) 

Archivo 13 
cuaderno 1. 

               $       20.000.oo 

AGENCIAS EN DERECHO  Archivo 15 
cuaderno 1. 

               $      544.546.44 

VALOR TOTAL                   $      580.546.44 
  
Medellín, 30 de octubre del dos mil veintitrés (2023)  

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
SECRETARIO 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, treinta (30) de octubre del dos mil veintitrés (2023)   
  

RADICADO No. 0500140 03 09 2023 00900 00 

AUTO DE SUSTANCIACION No.3775 

  

Considerando que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se encuentra 

ajustada a derecho, de conformidad con lo establecido en el artículo 366 del Código 

General del Proceso, y como quiera que el Despacho la encuentra correcta, se le 

imparte aprobación.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

Av. 
 
 
 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 31 de octubre 
del 2023. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS:   

A continuación, se procede a realizar la liquidación de costas así:   

LIQUIDACIÓN DE COSTAS   
CONCEPTO  FOLIO  VALOR  

GASTOS CORRESPONDENCIA 
(FLETES) 

Archivo 10 
cuaderno 1. 

               $       10.600.oo 

GASTOS CORRESPONDENCIA 
(FLETES) 

Archivo 13 
cuaderno 1. 

               $       14.100.oo 

AGENCIAS EN DERECHO  Archivo 18 
cuaderno 1. 

               $     540.000.oo 

VALOR TOTAL                   $     564.700.oo 
  
Medellín, 30 de octubre del dos mil veintitrés (2023)  

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
SECRETARIO 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, treinta (30) de octubre del dos mil veintitrés (2023)   
  

RADICADO No. 0500140 03 09 2023 00702 00 

AUTO DE SUSTANCIACION No.3774 

  

Considerando que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se encuentra 

ajustada a derecho, de conformidad con lo establecido en el artículo 366 del Código 

General del Proceso, y como quiera que el Despacho la encuentra correcta, se le 

imparte aprobación.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

Av. 
 
 
 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 31 de octubre 
del 2023. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa señor Juez que la demandada OLGA LUCÍA 
GUZMÁN GONZÁLEZ se encuentra notificada personalmente vía correo electrónico el día 
30 de agosto 2023, se revisa en el sistema de memoriales y no se encuentran memoriales 
de contestación para la presente acción ejecutiva. A despacho para proveer. Medellín, 
30 de octubre del 2023.  
Teresa Tamayo Pérez   
Escribiente   

     
REPÚBLICA DE COLOMBIA   

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   
  JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    
Medellín, treinta (30) de octubre del dos mil veintitrés (2023)    

 
    

Interlocutorio 3170 
Radicado Nro.    05001-40-003-009-2023-00372-00    
Proceso    Ejecutivo Singular  
Demandante    COOPERATIVA DE TRABAJADORES DE EDATEL 

COEDA   
Demandado   OLGA LUCÍA GUZMÁN GONZÁLEZ 
Temas     Títulos Valores.  Elementos esenciales del pagaré     
Decisión    Ordena seguir adelante con la ejecución.    

    
   
La COOPRATIVA DE TRABAJADORES DE EDATEL COEDA, por medio de 

apoderado judicial, promovió demanda ejecutiva en contra de OLGA LUCÍA 

GUZMÁN GONZÁLEZ teniendo en cuenta el pagaré obrante en el proceso, para 

que se libre orden de pago a su favor y en contra de la demandada, razón 

por la cual el Despacho al encontrar reunidos los requisitos legales procedió 

de conformidad mediante auto proferido el día 29 de marzo del 2023. 

 

La demandada OLGA LUCÍA GUZMÁN GONZÁLEZ fue notificada 

personalmente por correo electrónico el día 30 de agosto del 2023, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien 

no dio respuesta a la demanda, ni interpuso ningún medio exceptivo.  

 

Entra el Despacho a decidir, previas las siguientes,   

    

           CONSIDERACIONES   

 

Sea lo primero, indicar que los documentos base de esta demanda, esto es, 

el pagaré obrante en el proceso, cumple con los requisitos formales de los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio y la obligación en el contenida 

cumple con los requisitos sustanciales del artículo 422 del Código General 

del Proceso.  

 

Así las cosas, se tiene que en el presente caso se reúnen todos los 

presupuestos procesales y axiológicos de la pretensión, en consecuencia, 



esta agencia judicial dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del 

C. G del Proceso, ordenará seguir adelante con la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones indicadas en el mandamiento de pago 

ejecutivo.    

  

En virtud de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal 

de Oralidad de Medellín;   

RESUELVE   

     

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN a favor de 

COOPERATIVA DE TRABAJADORES DE EDATEL COEDA, y en contra de 

OLGA LUCÍA GUZMÁN GONZÁLEZ por las sumas descritas en el auto que 

libra mandamiento fechado el día 29 de marzo del 2023.  

    
SEGUNDO: ORDENAR el pago de la obligación, con el producto de los bienes 

embargados o con los que se llegaren a embargar al demandado, previas las 

diligencias pertinentes para tal fin. 

TERCERO: ORDENAR a las partes la liquidación del crédito con 

especificación del capital y de los intereses causados hasta la fecha de su 

presentación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del C. G. 

del Proceso.    
    
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por agencias en 

derecho se fija la suma de $900.000.oo pesos. 

      
QUINTO: En firme la presente providencia, remítase el expediente a los 

Jueces de Ejecución Civiles Municipales - Reparto de la Ciudad de 

Medellín.    

NOTIFÍQUESE 

 
 

t.   
  
  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADOS ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 31 de octubre 
del 2023. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS:   

A continuación, se procede a realizar la liquidación de costas así:   

LIQUIDACIÓN DE COSTAS   
CONCEPTO  FOLIO  VALOR  

AGENCIAS EN DERECHO  Archivo 19 
cuaderno 1. 

               $     900.000.oo 

VALOR TOTAL                   $     900.000.oo 
  
Medellín, 30 de octubre del dos mil veintitrés (2023)  

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
SECRETARIO 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, treinta (30) de octubre del dos mil veintitrés (2023)   
  

RADICADO No. 0500140 03 09 2023 00372 00 

AUTO DE SUSTANCIACION No.3781 

  

Considerando que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se encuentra 

ajustada a derecho, de conformidad con lo establecido en el artículo 366 del Código 

General del Proceso, y como quiera que el Despacho la encuentra correcta, se le 

imparte aprobación.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

Av. 
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INFORMO SEÑOR JUEZ: Que el memorial fue recibido en el correo institucional 
del Juzgado el día 09 de octubre de 2023 a las 14:38 horas.  
Medellín, 30 de octubre de 2023 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 

 

  
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, treinta (30) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

INTERLOCUTORIO 3153 

RADICADO 05001-40-03-009-2022-00928-00 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR (ACUMULADO AL 
2022-00725) 

DEMANDANTE CARLOS ALBERTO NARVAEZ GALLO 

DEMANDADOS WILLIAM BENITO COLORADO RAMÍREZ 
BERTHA HERNÁNDEZ EPALZA 

DECISIÓN ACEPTA DESISTIMIENTO DEMANDADA 
 
 

Atendiendo a la solicitud presentada por la apoderada de la parte 

demandante, por medio del cual manifiesta que desiste de la demanda 

incoada contra BERTHA HERNÁNDEZ EPALZA, el Despacho por 

considerarla procedente y por cuanto la apoderada de la parte actora tiene 

facultad para ello, accederá a dicha petición; de conformidad con el 

artículo 314 del Código General del Proceso. 

 

En tal sentido, el Juzgado Noveno Civil Municipal de Oralidad de Medellín, 

 

R  E  S  U  E  L  V  E : 

 

PRIMERO: Se acepta el desistimiento de las pretensiones en contra de la 

codemandada BERTHA HERNÁNDEZ EPALZA. 

 

SEGUNDO: En virtud de lo anterior, la demanda continuará únicamente 

en contra del demandado WILLIAM BENITO COLORADO RAMÍREZ, quien 

ya se encuentra debidamente notificado personalmente desde el día 14 de 

septiembre de 2023. 

 



 
 

 
 

TERCERO: Sin condena en costas por cuanto no se causaron y sin 

condena en perjuicios por cuanto no se decretó medida cautelar alguna en 

contra del demando. 

 

CUARTO: Ejecutoriado el presente auto, se continuará con la actuación 

pertinente. 

 
 
                       N O T I F Í Q U E S E  

 
Cmgl 

 
 
  
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 31 de octubre de 2023. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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